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c Reqantes del Canal del Hi omunidad de llegantes del banal del llenares 

TUemaiia 
Que fikeáe&da el Smdícai®' de TlUgaá 
a la Qiuda general c o n aviegla al 
articula 58 de áuó O^det^aamá <• V 

A l compendiar hoy , en sus l íneas fundamentales, 
las actividades de la C o m u n i d a d de Regantes del Ca-

. nal del Henares a t r avés de sus distintos organismos, 
referidas a la c a m p a ñ a de riegos que ahora ya ha 
declinado, debemos subrayar, como extremos f u n 
damentales, la marcha ascensional de nuestra enti
dad, su mayor perfeccionamiento técnico, aspectos 
que tratamos de poner en debido^ relieve al resumir 
la labor realizada durante este p e r í o d o . . 

N o es necesario, aunque pueda tener u n induda
ble in te rés p r ác t i co , insistir en materias ya suficien
temente expuestas en las Memorias correspondientes 
a a ñ o s anteriores; pero sí .es conveniente poner de 
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manifiesto la creciente impor tancia que el Canal <M 
Henares tiene en general en la p rov inc ia de Guadala-
jara, y de modo especial, en la zona a donde alcan
za su esfera de influencia. N o es para ello, siquiera 
necesario, ser agricul tor o regir sus intereses; basta 
tener en cuenta la impor tancia que tiene el r e g a d í o , 
la enorme masa de riqueza que a su existencia y buen 
funcionamiento va ligada. Po r esta r a z ó n , los orga
nismos rectores de la C o m u n i d a d tienden a que la 
o r g a n i z a c i ó n de sus servicios sea m á s eficiente, su 
in s t a l ac ión m á s perfecta, sus beneficios m á s constan
tes, pese a la s i t uac ión de transitoriedad existente 
hasta tan to termine la cons t rucc ión del Pantano de 
P á l m a c e s . 

E n el a ñ o transcurrido, dos Juntas Generales 
hubo de celebrar la Comunidad , cumpliendo precep
tos estatutarios, sin perjuicio de las numerosas ce
lebradas por el Sindicato de Riegos, Jurado de Rie
gos y Juntas Locales. A t r a v é s de ellas han ido cum-
pl iéndCse las normas m á s fundamentales trazadas 
en el mejor servicio de todos, solucionando las d i 
ficultades inherentes a limitaciones impuestas po r las 
circunstancias, regulando casos concretos de disen
s ión . E n la Junta General de la Comun idad , cele
brada eri 9 de M a r z o de este a ñ o , se a b o r d ó con la 
m á x i m a a m p l i t u d el problema rela t ivo a la conve
niencia de l i m i t a r los cult ivos ante la insuficiencia 
de agua del Canal. L a constante p r e o c u p a c i ó n de la 
Jun ta en o i r la o p i n i ó n de todos los interesados, 
aconse jó la conveniencia de "que fuera cada pueblo, 
cada Junta Local , la que se pronunciara sobre esta 
cues t ión , siendo de ello resultado el acuerdo adop
tado en "no aconsejar la l im i t ac ión de cul t ivos en 
la Zona del C a n d i " . C o n ello la Jun ta se descarga
ba del peso que implicaba una s i t uac ión de sequ ía 
o insuficiencia de agua sobre la superficie sembrada 
respetando al mi smo t iempo el acuerdo adoptado 
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por la m a y o r í a de intereses agr íco las comprendidos 
en aquella. 

Siguiendo, pues, la trayectoria iniciada de per
feccionar el funcionamiento de la o r g a n i z a c i ó n co
muna l , se ha procurado mejorar el servicio adminis
t r a t i vo con nuevos trabajos estadís t icos que han de 
ser completados en la c a m p a ñ a p r ó x i m a , que sir
van para conocer con m a t e m á t i c a exact i tud el te
rreno objeto de dec la rac ión por los regantes de cual
quier t é r m i n o en la Z o n a del Canal , a fin de que, 
a d e m á s de su objeto p rop io y específico, puedan ser
v i r de base adecuada en la i m p l a n t a c i ó n del sistema 
de turnos de riego en la época en que se acen túa la 
curva de estiaje. 

N o hubiera sido, sin embargo, perfecto el siste
ma, al no haber in t roduc ido en el presente a ñ o una 
mejora que hemos de poner en debido relieve. Su 
antecedente se encuentra en el a r t í c u l o 4 1 de las 
Ordenanzas de la Comunidad , que ordena que ésta 
ha de tener uno o m á s planos geomét r i cos y orien
tados de t o d o el terreno regable, representando en 
el mismo la Zona del Canal y los linderos de cada 
finca, datos cuya consecuc ión se p r e t e n d í a ya con el 
P a d r ó n de fincabilidad indicado en anteriores años , 
y que ahora, merced a la ya creciente dec la rac ión de 
fincas, ha pod ido consti tuir u n elemento^ de trabajo 
ú t i l para conocer en cada caso la veracidad de los 
datos facilitados por el regante al solicitar el t a l ó n 
de riego. Sin embargo, como^ es na tura l , era preci
so art icular el servicio en la fo rma m á s adecuada, 
e n c o m e n d á n d o l o a persona que por sus conocimien
tos técnicos pudiera llevar a feliz t é r m i n o la obra 
iniciada. Po r estas razones, el Sindicato, después de 
los convenientes estudios, p r o c e d i ó ar nombramien
to de u n Píerito agr íco la encargado^ de desarrollar de
bidamente estos trabajos, cuya meta final h a b r á de 
consistir en la descr ipc ión topográ f i ca de todas y 
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cada una de las fincas enclavadas en la Zona del Ca
nal que permita conocer, en u n momento dado, las 
carac ter í s t icas de cada una, su s i t uac ión con refe
rencia ante tomas de agua y acequias, linderos, y 
en general, cuantos extremos sean pertinentes y ade
cuados para el m á s exacto reflejo de la realidad par
celaria. A d e m á s de esta que indicamos como m i s i ó n 
p r i m o r d i a l , destacan de esta labor consecuencias de 
carác te r secundario igualmente interesantes, como 
son la de asesoramiento al regante, al labrador, de 
m é t o d o s de cul t ivo ;en consonancia con las moda
lidades específicas de cada terreno en sus relaciones 
con condiciones c l imatorógicas determinadas, y a ú n 
m á s , la de fiscalizar la veracidad de las declaraciones 
base de concesiones de talones de riegos, aspecto este 
que habremos de destacar en momento opor tuno . 

N o obstante el corto t iempo que este servicio 
l leva implan tado , podemos anunciar que para la 
p r ó x i m a c a m p a ñ a de riegos es tará terminado todo 
el plano parcelario- de la Zona del Canal, y en la 
actualidad se es tán confeccionando' las fichas catas
trales de cada pueblo, que una vez terminadas se re
m i t i r á n , mediante la correspondiente copia, a cada 
una de las Juntas Locales para que estas a su vez 
las comuniquen a cada regante; obra que concluida 
c o l m a r á las aspiraciones manifestadas en diversas 
Juntas Generales. 

M e n c i ó n especial merece eil resultado que ya en 
lai presente temporada ha producido el fichero, que 
si bien, como decimos, hasta ahora incompleto', ha 
puesto de manifiesto ocultaciones m u y importantes 

•de superficie que v e n í a n p r o d u c i é n d o s e con merma 
de los ingresos de la C o m u n i d a d en general y bu r 
la de la buena fe de aquellos otros regantes vera
ces en sus declaraciones y constantes en el c u m p l i 
mien to de sus obligaciones. 

E l cálculo aproximado de ocultaciones permite. 
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^sin temor a ;equivocaciones, suponer que anualmen
te se defraudaban los intereses de nuestro organis
m o en m á s de 50 .000 pesetas, basando este cá lcu lo 
en la c o m p a r a c i ó n de la c a m p a ñ a 1942 con la ac
tua l , ya que si en la; p r imera se s e m b r ó la mayor 
superficie hasta ahora conocida, en estos ú l t i m o s 
a ñ o s , a diferencia de la presente, donde se nota una 
baja m u y acentuada en los cult ivos denommados 
propiamente de verano1 (melones y patatas), la can
t idad recaudada en la campaiña ú l t i m a por riegos, 
n o guarda la misma re lac ión proporc ional , lo que, 
de u n modo general, demuestra inconcusamente una 
o c u l t a c i ó n de superficie en las proporciones que re-
ü e j a la cantidad que antes comentamos. 

L a mayor, vigi lancia ejercida este a ñ o a t r avés 
del personal encargaido de esta mis ión , ha dado u n 
gran resultado que a u m e n t a r á , sucesivamente, con
forme vayan pe r fecc ionándose los medios a este fin 
dedicados. N o ha guiado' o t ro p r o p ó s i t o en ello que 
la defensa de ilos intereses de la Comunidad , que es 
t an to como defender los intereses de los propios la
bradores que a ella pertenecen, dando cuerpo a la 
idea, muchas veces expuesta en las Juntas de que 
este servicio fuese implan tado y atendido debida- ' 
mente. C o n ello^ queremos dar a entender claramen-' 
te el poco fundamento que t ienen quejas produci^-
das contra las medidas adoptadas, que como dato 
curioso, casi siempre tienen como protagonistas per
sonas reacias al cumplimiento ' de sus m á s elementa
les obligaciones, con o lv ido absoluto de que su ac
t i t u d lesiona, a d e m á s de los derechos l eg í t imos de 
la Comunidad , los no menos justos de sus c o m p a ñ e 
ros. Hora es ya; de que estos se den cuenta de que 
cada día es m á s difícil acudir a procedimientos de-
fraudatorios y que el Jurado de Riegos m a n t e n d r á 
una l ínea de ac tuac ión firme y enérgica para san-
-cionar estas infracciones, y que por tanto, deben 
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prestar toda la c o l a b o r a c i ó n precisa para el desarro
l l o de este servicio. 

Tenemos el deber de poner de manifiesto que e l 
funcionamiento de la Comunidad va cada día , n a 
obstante lo arduo de su cometido, mejorando nota
blemente, sin tener en cuenta el t iempo, t o d a v í a bre
ve, de su existencia, pudiendo asegurarse que en suŝ  
servicios ha conseguido u n perfeccionamiento que 
otros organismos han alcanzado d i f í c i lmente en m u 
ero m á s plazo, y si la i m p l a n t a c i ó n de algunas me
didas lastima, al parecer intereses, téngase presente 
que ta l cosa no^ ocurre, sino ún ica y exclusivamente 
es consecuencia del ineludible cumplimiento1 ' de los. 
Reglamentos que sirven de base al funcionamiento-
de la Comunidad . 

E l Jurado de Riegos, en la presente c a m p a ñ a ^ 
ha actuado en menos procedimientos que en la an
terior, si bien las denuncias que ha conocido han, 
sido, en a l g ú n caso, de mayor gravedad e im
portancia. E l funcionamiento de este T r i b u n a l de 
las Aguas ha conseguido, en lo breve de su actua
ción, restablecer -las infracciones cometidas, y a ú n 
m á s que eso, inspirar a los regantes el fundado te
m o r de que los hechos sometidos a su conocimiento, 
han de ser sancionados severamente. 

I I 

Entre las preocupaciones fundamentales de los: i 
• regantes en esta temporada, destaca por §u i m p o r - j 
i tancia y relativa novedad, la plaga del escarabajo. : 
i de la patata, que ha acusado en su lucha cierto des- : 
« cuido con e,l terrible enemigo que acecha debajo de \ 
¡ la tierra el momento o p o r t u n o para atacar, con fie- ; 
; reza, la cosecha, por lo que, aparte de las medidas. • 
: i ss* * « • 
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necesarias e indispensables para impedi r su propa- i 
g a c i ó n y lograr su ex t inc ión , cabe pensar en la po- [ 
-sibilidad de sustituir, en parte, el c u l t i v o de tan pre- i 
ciado tubérculo1 por otros de no menor importancia , ¡ 
como el m e l ó n , remolacha, alfalfa, j u d í a s y c á ñ a m o , | 
cualquiera de ellos t í p i c a m e n t e nacionales por su | 
gran a d a p t a c i ó n a grandes zonas de nuestro suelo, I 
con rendimientos altamente remuneradores. 

No1 es necesario entrar en el detalle concernien- : 
te al cu l t i vo de estas plantas, ya que aquellos que \ 
necesiten conocer sus detalles técnicos pueden soli- i 
citar la reso luc ión de cuantas cuestiones les intere- i 
se, a nuestro Per i to agr ícola , tales como épocas m á s | 
adecuadas para la siembra, labores necesarias, terre- i 
nos m á s convenientes, cantidades de semillas a em- i 
plear, abonos m á s eficaces, riegos, enfermedades m á s • 
corrientes, modo de combatirlas, y en general, cuan- i 
tos datos p idan relacionados con cuestiones agr íco las . | 

I I I 

C o n s i d e r a c i ó n aparte merece el examen de las ; 
: obras realizadas durante esta temporada en el Ca- | 
• n a l del Henares y en el Pantano de Piálmaces. Sa- i 
í b ido es, que ambas se encuentran dirigidas por el i 
: i lustre Ingeniero D . Estanislao Chaves, a quien, si | 
: todos los a ñ o s queremos hacer presente nuestros sen- i 
i t imientos de g ra t i tud por su in t e rés y ca r iño en los | 
i problemas del Canal , no es por c u m p l i r u n deber | 
• de cortesía , sino por que aquellos responden a una i 
: realidad de todos sentida. Son ya muchos los a ñ o s 3 
: que el Sr. Chaves lleva dedicado al Canal, y por \ 
\ t an to para nosotros su personalidad está ligada al i 
: funcionamiento de esa gran obra, la que en momen- • 
: tos difíciles l o g r ó , mediante su consejo y su influen- | 
• - • 
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cía, salvar a t r avés de situaciones cr í t icas . Ahora . 
mismo en que las circunstancias acumulan d i f icu l 
tades de todo género1 para la rea l i zac ión de proyec
tos, su act ividad pone siempre a salvo los mejores 
deseos de todos. Sean t a m b i é n pa r t í c i pe s de a n á l o 
gos sentimientos el personal que a sus ó rdenes va 
dando vida, poco a poco, a nuestras aspiraciones. 

E n el Pantano de P á l m a c e s c o n t i n ú a n los t ra
bajos con parecida intensidad a los a ñ o s anteriores, 
intensidad que como es sabido, es bastante i n f e r i o r 
a la deseada a causa de las trabas de los momentos 
actuales. E l l o no obstante, podemos afirmar que la 
obra ha salido ya de su fase de cimientos, por lo 
que en lo sucesivo el r i t m o de cons t rucc ión p o d r á 
ser, y será, seguramente m á s acelerado. E l to ta l de 
los gastos invert idos en esta obra durante el presen
te a ñ o pueden valuarse en unas 800 .000 a 900.0001 
pesetas. 

E n el Canal del Henares se han l levado a cabo 
durante este ejercicio, las obras que quedaban p o r 
realizar del t rozo cuarto del camino de servicio en
tre los t é r m i n o s de Alovera y Meco ( f i n a l ) , parte 
de las del trozo, p r imero del mismo camino, entre 
la Presa de de r ivac ión y el pueblo de Yunque ra ; y 
el revestimiento de una gran parte de las acequias, 
20 y 22, a d e m á s de la l i m p i a y desbroce anual que, 
como en años anteriores, ha pe rmi t ido realizar el 
servicio de e x p l o t a c i ó n de los riegos con la mayor 
eficacia, no obstante el largo y acusado estiaje que 
hemos sufr ido. 

Los gastos en el Canal , por todos estos concep
tos, han sido escasamente de unas 150.000 pesetas. 

Tenemos las mejores impresiones sobre la cons
t rucc ión de una acequia general en el t é r m i n o de 
Guadalajara, que t an necesaria es por la ex t ens ión 
grande de la zona de riego, y procuraremos solucio
nar en forma adecuada las cuestiones derivadas del 
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aprovechamiento del A r r o y o del Va l l e jo , que tan
ta repieircusión tiene de modo especial entre los re
gantes de Azuqueca. 

L a necesidad cada d í a m á s imperiosa de regular 
y definir las fincas propiedad del Canal , ha obl iga
d o a la a d o p c i ó n de medidas encaminadas a la re-
g u l a r i z a c i ó n de los contratos ide arrendamiento' v i 
gente, y siguiendo esta trayectoria merced al apo
yo de la Junta de Obras, se ha acometido la restau
rac ión del edificio de Casa Blanca, sito en el t é r m i 
no de Cabanillas, propiedad del Canal ; que a cau
sa del abandono en que se encontraba' amenazaba, 
con su ruina, la p é r d i d a de uno de los sitios m á s p i n 
torescos. A este efecto, la citada Junta , mediante 
la di rección de su Ingeniero Director Sr. Chaves, 
h a gastado en su r e s t au rac ión unas 45 .000 pesetas, 
introduiciendo1 mejoras i m p o r t a n t í s i m a s , aparte de 
las obras de conso l idac ión , i n s t a l ac ión de los servi
cios de agua y luz , conces ión que la C o m u n i d a d ha 
de estimar debidamente mediante la r ea l i zac ión de 
obras complementarias neoesarias para la habi tabi
l i d a d del inmueble. 

I V 

L a s i tuac ión económica de la C o m u n i d a d nos 
inspira comentarios a n á l o g o s a los que en la M e 
m o r i a del a ñ o anterior h a c í a m o s , ya que si entonces, 
aparte de sugerencias que a p u n t á b a m o s , nos merec ía 
la o p i n i ó n de que era completamente despejada; 
ahora, cuando se puede hablar de la cancelac ión de 
deudas antiguas, hemos de reflejar ta l cri terio con 
mayor fuerza. E n el a ñ o que ahora hemos finali
zado hay dos hechos que conviene subrayar: U n o , 
la cancelac ión dé los atrasos que a d e u d á b a m o s al 

11» 
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i Estado, y ot ro , el habernos puesto al corriente en 
i el pago de las anualidades a los antiguos d u e ñ o s 
| del Canal . 

E n l o que al pr imero se refiere, c o n v e n d r á re-
| cordar que según se hac ía constar en la M e m o r i a 
| correspondiente al a ñ o 1 9 4 1 , como consecuencia de 
• la falta de pago, por parte de la Comun idad , con 
i anter ior idad al Glorioso M o v i m i e n t o Nacional , de 
i distintas cantidades al Estado por su obligada apor-
• t ac ión al 10 por 100 de las obras, la Comun idad 
i h a b í a c o n t r a í d o con el p r imero una deuda que al-
i canzaba la to ta l cifra de 177 .549 ,90 pesetas, y que 
l para saldarla se susc r ib ió u n compromiso con el 
I Estado, en v i r t u d del cual, la Comunidad se o b l i -
: gaba a satisfacer en tres anualidades a r a z ó n de pe-
« setas 59 .183 ,30 , sin perjuicio de cancelar las can-
i tidades a que resultara obligada anualmente por el 
: mencionado concepto. Pues bien, en el presente a ñ o 
i se ha l iquidado completamente la o b l i g a c i ó n con-
l t r a í d a y ha finalizado, por tanto, la vigencia del con-
E venio l imi tado a proveer tan transi toria s i tuac ión , 
l y de esa forma, se ha hecho honor a la palabra da-
l da en el compromiso c o n t r a í d o . 

De otra parte, si bien con los antiguos d u e ñ o s 
i del Canal hubo, al finalizar la guerra que suscribir 
i u n nuevo convenio para regular el pago de las anua-
l lidades correspondilntes a los años de guerra que no 
i fueron satisfechos, v e n í a n p a g á n d o s e con u n a ñ o de 
« . a t r a s o s las anualidades que h a b í a n de ser abonadas 
l a pa r t i r de la fecha indicada. E n el transcurso de 
i dos ejercicios se ha cancelado el atraso, y de esta for-
i ma la C o m u n i d a d ha quedado completamente l i -
l bre de otras cargas que no sean sino' las ordinarias 

' i y pe r iód icas . 
: Sin perjuicio de lo anterior, no conviene con-
; cebir opt imismos prematuros ya que, conforme se 
i viene repitiendo constantemente en anteriores M e -
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: : 
S ' ' • 
! m o r í a , la C o m u n i d a d tiene que estar preparada pa- ! 
: ra u n posible incremento en las obras del Pantano ; 
i de P á l m a c e s , a las que se encuentra, por ahora o b l i - | 
• gada, a satisfacer el 10 por 100 de su impor te , can- l 
: t idad variable, teniendo presente que su presupues- » 
: to está sometido a las contingencias de t iempo y l u - j 
• gar a que tales obras se encuentran necesariamente j 
: sometidas, y por tanto, ha de estar preparada con • 
: u n fondo dinerar io suficiente para hacer frente a : 
i pagos de carác ter ex t raord inar io que por el indica- I 
i do concepto pudieran sobrevenir. 

Se han abonado, por tanto, a la C o m p a ñ í a del I 
: Canal del Henares en el presente ejercicio, la canti- • 
i dad de 7 3 . 9 7 6 , 1 4 pesetas correspondientes al ú l t i - : 
i; m o p lazo atrasado de 1942 y pr imero del actual, i 
: c o m p l e t á n d o s e el pago del segundo plazo de esta | 

anualidad corriente dentro del actual ejercicio. 
L a suma to ta l de deudas que la C o m u n i d a d l i - • 

• bera en este a ñ o , c o n t r a í d a s incluso antes del G l o - i; 
S; rioso M o v i m i e n t o Nacional , en sus conceptos de | 
: atrasos al Estado y a la C o m p a ñ í a del Canal del • 

Henares, alcanza el siguiente resumen: l j j . 5 4 9 , 9 0 f 
pesetas adeudadas al Estado, m á s 73 .183 ,30 pesetas 
adeudadas a la C o m p a ñ í a del Canal antedicha por • 
atrasos, que en su to ta l impor te alcanza la cifra de i 

i ,251.526,04 pesetas, que es la que ahora se extin= * 
\ gue y cancela. 

L a r ecaudac ión obtenida este a ñ o , s e g ú n se des- % 
prende del balance que se a c o m p a ñ a a esta Memo- | 

\ r ía , alcanza la cifra de 361 .456 ,50 pesetas, es decir i 
• 27 .839 ,80 pesetas menos que el a ñ o anterior, por i 
\ el concepto de riegos, baja debida fundamentalmen- \ 
\ te, como ya a p u n t á b a m o s al p r inc ip io , a la menor Í 
\ superficie sembrada en la c a m p a ñ a presente. L a des- i 
\ c o m p o s i c i ó n de esta cifra a fines es tadís t icos , ¿s la 
. siguiente: R e c a u d a c i ó n en efectos librados, pesetas i 

199 .803 ,75 ; r ecaudac ión en talones de abono y suel- % 
. . . . . . . . . - . •• . - • -y ^ - • nH 
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tos, 161 .652 ,y5 pesetas, entre ambas partidas ha
cen el to ta l arr iba expresado de 361 .456 ,50 pese
tas. E l n ú m e r o de efectos l ibrados en la c a m p a ñ a 
que finaliza ha sido' el de 592, con una diferencia 
en m á s al a ñ o anterior de 124. E l n ú m e r o de t a l o 
nes expedidos de abono en este •ejercicio ha sido el 
de 4 . 6 4 1 , con una diferencia t a m b i é n en m á s al a ñ o 
anterior, de 7 8 9 . Los talones expedidos sueltos en 
este ejercicio fueron en n ú m e m de l y l , con una d i 
ferencia en menos al a ñ o anterior, de 34, y po r ú l 
t imo , las fangas declaradas en la actual c a m p a ñ a 
han sido las de 8 . 6 6 9 , con 11 celemines, diferencia 
en menos a la anterior, de 157 fanegas con 7 cele
mines. 

E l complemento a estos datos estadís t icos, con 
todo género de detalles, es tán incluidos al final de 
esta Memor ia , en cuanto se refiere al n ú m e r o de fa
negas declaradas en cada Zona, así como la clase de 
cult ivos que fueron sembradas en las mismas. 

C o n respecto a ingresos y gastos ocurridos d u 
rante la actual c a m p a ñ a , t a m b i é n se haya perfecta
mente justificados en el balance que se presenta. 

Dejamos con estos datos trazados, de u n m o d o 
esquemát i co , el aspecto económico que durante la 
c a m p a ñ a que finaliza' ofrece la Comunidad , que, 
con los datos que preceden, resumen por entero la 
to ta l act ividad del mencionado organismo. Si con 
imparcia l idad y detenimiento los meditamos, n o 
tendremos m á s remedio que pensar lo mucho que 
se ha avanzado en todos los ó rdenes y la gran la 
bor que t o d a v í a queda p o r terminar . A ella nos de
dicaremos con la constancia que debe seguir a la 
Gonsecución de la gran obra que realibzamos, cuya. 
importancia nacional no es posible desconocer. 

Para ello, no es solo suficiente la a t enc ión , el 
cuidado y el esfuerzo de unos pocos. Es necesaria 
la c o l a b o r a c i ó n de todos, que a todos beneficia, p o r -
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que la empresa es c o m ú n , la a sp i r ac ión es idén t i ca 
y el fin no puede, en definit iva, ser o t ro que el ma
yor incremento de la riqueza agr íco la , pieza funda
menta l de toda o r d e n a c i ó n económica . 

Guadalajara, 14 de Octubre de 1943. 
« 

E l Presidente de la Comunidad, El Presidente del Sindicato, ! 

Juan Rhodes Garrido. Francisco López Moratilla. • 

El Vicepresidente del Sindicato, 

Luis J i m é n e z Athy. 

El Síndico Contador, 

Trinidad Tortuero, 

SINDICOS: Tadeo Inés, Francisco de Lucas , Conrado C e n - i 
« 

teñera, Francisco Sanjuán, Juan Antonio Larrazabal, i 

Fernando Drake, Andrés Castellot, Fructuoso Bueno, i 

Ramón Molina y Julián C e a . 

El Secretario, 

Román García Sanz. 
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Tabla aritmética de votos, según el art. 5 3 del Reglamento 
de la Comunidad de Regantes del Canal del Henares 

Hectáreas Votos Hectáreas Votos Hectáreas Votos Hectáreas Votos 

Hasta una 
hectárea . . 

3 
5 
7 
9 

11 
13 
15 
17 
19 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

IO 

21 
29 
37 
45 
53 
6i 
6q 
77 
85 
93 

109 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

125 
141 
157 

:i73 
189 
205 
221 
237 
253 
269 
285 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

301 
317 
333 
359 
375 
39i 
407 
413 
429 
445 
461 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

Art. 53. Los votos de los diversos partícipes de la Comunidad que 
sean propietarios regantes o poseedores de aguas, se computarán como 
dispone el art. 239 de la Ley de aguas en proporción a la propiedad que 
represente. Para cumplir el precepto legal se computará un voto a los 
que posean desde fanega de tierra, mínimo de propiedad que se exije 
para un voto, hasta una hectárea suscrita como de su propiedad; otro 
voto más por cada dos hectáreas hasta diez votos; otro voto más por 
cada ocho hectáreas hasta veinte votos y otro voto más por cada diez 
y seis hectáreas. Los que no posean la participación o propiedad nece
saria para un voto, podrán asociarse y obtener por la acumulación de 
aquélla tantos otros votos como correspondan a la que reúnan, cuyos 
votos emitirán en la Junta general al que entre sí elijan los asociados. 

Los votos de los industriales partícipes o usuarios de las aguas de la 
Comunidad se fijarán de una vez por convenio entre la Comunidad de 
Regantes y los propietarios de los artefactos. 

Teniendo la Comunidad dos clases de miembros: los propietarios de 
las tierras con carácter permanente, y los colonos que observando los 
requisitos que se les exigen a los propietarios, encuentren conveniente 
formar parte de la Comunidad, queda bien determinado que los derechos 
de los segundos son únicamente aquellos que se derivan dé la clase de 
cuota que satisfagan al Tesorero de la Comunidad determinada en el 
art. 7 de estas Ordenanzas. Sus votos serán computados como del mismo 
valor que el de los propietarios en aquellos asuntos que les sean ofre
cidos de un modo accidental y afectan por igual a todos los intereses; 
tales son los que se derivan del uso de las aguas y atenciones genera
les de la Comunidad,, que para nada afectan a la propiedad del agua 
y a la de la tierra íntimamente unidas, 

Pero este voto de los colonos no podrá ser llevado a colocación en 
modo alguno en aquellos otros asuntos que afecten al valor de la 
tierra de un modo permanente por suponer en ellas mejoras. 

En definitiva, cuanto afecte a los frutos de la tierra en un ejercicio-
solamente entra en las facultades la votación de los colonos miembros 
accidentales de las mismas. Y aquellos otros acuerdos que por afectar 
de un modo permanente o semipermaneme al valor continuo de las co
sechas afecte al valor de la propiedad, exigen el voto de los propietarios. 



Camumdad de Tlegaideó del Ccuud del flma^eá 
TiaUuice geneial e*t 30 de Sepiiem&ie de f 943 

D E B E PESETAS 

CAJA (Existencia en efectivo) . . . 

B A N C O S 
Banco E s p a ñ o l de Créd i to 
Banco de E s p a ñ a 
Banco Hispano Americano 
Banco Zaragozano 
Viuda de Clemente Alv i r a 
M O B I L I A R I O (Valor del mismo) 
EFECTOS A C O B R A R (Letras pendtes. cobro). 
Valores Mobiliarios , . . 

G A S T O S G E N E R A L E S 
Personal 5 0 . 9 2 5 , 4 2 

Junta Obras del Canal 1 3 7 . 6 4 6 , 6 5 

C o m p a ñ í a Canal del Henares 1 1 0 . 9 6 4 , 2 1 

Material de Oficina . 8 . 1 1 2 , 9 7 

Contribuciones e Impuestos 5 3 7 , 5 9 

Alquileres. 2 . 2 7 5 , 0 0 

Reparac ión Canal - 4 . 1 7 9 , 9 5 

Subsidio familiar, Vejez y Maternidad 3 2 3 8 , 0 8 

Gratif icación Casa Guardas . 1 . 3 6 0 , 0 0 

Viajes 1 . 0 1 1 , 2 5 

Teléfono . . . . . . 6 4 4 , 3 0 

Seguros. . . 8 2 0 , 4 0 

Suscripciones y Anuncios . . . . 3 4 9 , 9 5 

Alumbrado 1 1 1 , 9 3 

Gastos ins ta lac ión C A S A B L A N C A 
Deudores varios 

1 . 8 4 0 , 7 5 

5 7 . 5 8 7 , 4 0 

3 8 8 3 , 2 5 

5 7 . 7 4 1 , 8 0 

1 2 0 2 9 , 7 0 

3 8 2 0 8 , 0 6 

1 6 . 1 3 4 , 6 5 

1 7 3 . 9 0 3 , 1 0 

4 0 , 2 0 8 , 9 0 

3 2 2 . 1 7 7 , 7 0 

1 7 9 9 7 , 6 1 

1 1 . 9 3 7 , 1 5 

T O T A L . . 7 5 3 . 6 5 0 , 0 7 

H A B E R 
C A P I T A L . . 

T A L O N E S D E R I E G O 
Recaudado en el Ejercicio 
Fianzas . . . 

A R R I E N D O S Y P A S T O S 
Recaudado en el Ejercicio. 
Impuestos a pagar 

G A N A N C I A S Y P É R D I D A S 
Ingresos por infracciones del Reglamento 

PESETAS 

3 6 5 . 5 9 1 , 3 3 

3 6 1 . 4 5 6 , 5 0 

9 . 5 0 0 . 0 0 

7 . 7 5 5 , 0 0 

9 8 2 , 0 8 

8 . 3 6 5 , 1 6 . 

I G U A L 7 5 3 6 5 0 , 0 7 

Guadalajara, 1 4 de Octubre de 1 9 4 3 , 
E2 Presidente del Sindicato, FRANCISCO LÓPEZ M O R A T I L L A . E l Secretario, R O M A N GARCIA SANZ. 

E l Síndico Contador, T R I N I D A D T O R T U E R O . V.0 B.0 E l Presidente de la Comunidad. JUAN R H O D E S G A R R I D O . 



¿ótaMéUca . 
del i M U M M a de fauiecpiá de legadía declaiadaó m cada una de loó pue&laó de la Zoaa del Canal 
del %mabeót eápedficanda la cantidad de cada c u Ü í m dusuude la Campaña del aña 1943. 

P U E B L O S 

YUNQUERA . . . . 

MARCHAMALO. 

GUADALAJARA. 

AZUQUECA . . . . 

ALOVERA 

F O N T A N A R . . . . 

C A B A N I L L A S . . . 

MOHERNANDO 

MECO 

HUMANES 

VILLANUEVA . . 

TOTALES GENERALES. . , 

Reducción a Hectáreas, 
Areas y Centiáreas.. 

Habas 

2 1 4 

1 6 0 

6 7 

1 0 1 

6 3 

4 1 

1 0 

3 4 

1 5 

3 

7 1 2 

Huerto 

3 7 

4 8 

4 5 

2 9 

11 

1 2 

9 

2 

1 

4 

2 0 4 

Alfalfa 

F. 

3 3 

1 0 0 

5 9 

1 5 8 

1 2 4 

1 5 

6 8 

1 5 

5 9 

6 

5 

c. 

Remolacha 

F. C. 

6 4 4 

7 2 

21 

1 1 2 

1 2 

1 7 

2 5 

3 4 

6 

1 2 

2 

P A T A T A S 

Tempranas 

F. C 

Tardías 

Cereales 

3 1 5 

5 2 0 

3 5 2 

2 9 8 

4 9 

7 2 

1 6 0 

5 8 

1 5 5 

3 9 

9 

1 

1 . 7 1 8 

C. 

5 2 2 

4 5 1 

2 2 2 

6 7 

1 0 9 

2 0 7 

1 3 3 

1 9 4 

1 7 5 

5 3 

3 

2 . 1 4 0 

2 5 7 

1 6 5 

6 5 

2 4 

8 

1 9 7 

5 5 

6 1 

6 

2 

C. 

8 4 4 8 

Melones 

F. C. 

4 2 

1 8 8 

2 1 9 

4 7 3 

3 2 4 

9 

7 4 

2 

8 1 

1 

1 . 4 1 7 

J u d í a s 

C. 

1 0 4 

8 4 

1 8 

6 3 

4 5 

4 8 

4 6 

2 5 

1 8 

5 2 

5 0 8 

Varios 

4 3 

1 2 

3 2 

2 7 

11 

1 3 

1 2 

2 

9 

1 6 3 

TOTALES 

1 . 8 4 7 

1 . 5 8 5 

1 . 1 4 0 

1 . 0 0 7 

. 7 8 9 

7 3 2 

5 0 2 

5 0 0 

4 1 9 

1 3 5 

1 0 

c. 

4 

4 

7 

7 

5 

1 0 

4 

4 

1 

8 . 6 6 9 11 
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